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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Acuerdo por el cual se da a conocer el 
informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, 
así como los procedimientos de cálculo, por el mes de febrero de 2024 y por el 
ajuste de participaciones del tercer cuatrimestre de 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer que en cumplimiento de la obligación contenida en el 
artículo 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en los cuadros que forman 
parte integral del presente, se da a conocer la recaudación federal participable de enero 
de 2024, las participaciones en ingresos federales por el mes de febrero de 2024, así 
como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por 
entidades federativas y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes 
de febrero de 2024 no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros 
contraídos por las entidades federativas. 
 
Asimismo, en cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, en los cuadros que que forman parte integral del 
presente, se da a conocer la recaudación federal participable, el cálculo de las 
participaciones en ingresos federales y la determinación de las diferencias por el tercer 
ajuste cuatrimestral de 2023 por entidades federativas y, en su caso, por municipios.  
 
Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los 
numerales primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba 
cada entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos 
efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su caso, por las diferencias 
derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes definitivos 
correspondientes a los ejercicios fiscales de 2023 y 2024. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 184. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33617/DOF%2013032024.pdf
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.8272 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil doscientos setenta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 


